
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Alvaro  De La Hoz 
Carrillo

07/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Alvaro  De La Hoz 
Carrillo

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Darcy Esther Gallardo 
Ortiz Y Otro

07/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Darcy Esther Gallardo 
Ortiz Y Otro

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Jaime Francisco 
Fontalvo Salas, 
Heberlideth  Suarez 
Sanjuanelo

07/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Jaime Francisco 
Fontalvo Salas, 
Heberlideth  Suarez 
Sanjuanelo

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 8 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha Luz Herrera 
Herrera Y Otro

Vladimir  Charris Ariza 07/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 8 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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